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 Atendiendo lo solicitado por el abogado de la parte actora y como se 

evidencia de la comunicación procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

públicos que el motivo de  devolución de la documentación a efectos de registrar la 

sentencia de adjudicación, radica en la ausencia de identificación del causante, se 

hace necesario adicionar la providencia en ese sentido, para lo cual se dispone: 

 

 1.- ADICIONAR el auto del 31 de agosto de 2018, de la siguiente manera: 

 

     “Profiérase SENTENCIA cumplidos los presupuestos sustanciales y procesales. 

 

   Mediante escrito presentado y que por reparto inicialmente conociera 

el Juzgado 26 de Familia, autoridad que por auto del 31 de julio de 2017 la 

remitiera por falta de competencia por factor cuantía, correspondiéndole a 

este despacho judicial, la señora JENIFER JULIETH MURCIA PEÑALOZA  en su 

condición de representante legal de la menor THANYA MICHELL CARANTÓN 

MURCIA en su calidad de hija del causante, a través de apoderado judicial, 

presentaron demanda de SUCESIÓN INTESTADA del señor EDGAR FABIÁN 

CARANTÓN BERNAL quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 

No. 1.030.548.588..”.  

 

  2.- EXPEDIR copias auténticas de esta providencia al interesado, a efectos 

proceda al registro de la sentencia ante la oficina respectiva.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 
rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ____26_____    Hoy  ___06-05-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 


